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JLLI J jy l Señor Xefe Superior de esta Provincia, con fecha ' de T9 de Mayo 
me inserta lo que copio. 

El Señor Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación 
de la Península, comunicó á mi antecesor los soberanos Decretos, y or
den que siguen , en las fechas que se expresarán. 

-
D O N F E R N A N D O V i l , por la gracia de Dios y por la Constitu-

_ , , 4 cion de la Monarquía Española, Rey de las Españas, y en su ausen-
Con la de 14 de . - • , , , ^ i-, • • • 1 1 1 r> u J 1 Mano última. C l a v cautividad la Regencia provisional del Reyno, nombrada por las 

Cóítes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren 
/O» . y entendieren, Sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente.. 
¿ lia/r> "Las Cortes generales y extraordinarias declaran, que la Regencia pro-

1 4/f i'% v ¡ s i ° n a l i nombrada por Decreto de 8 del corriente, tiene los mismos 
Mfcíix* ^ honores , obligaciones y facultades que se expresan en el Reglamento de 

1 '* 26 de Enero de 1812, por el que deberá gobernarse. Lo tendrá entendido 
fttyflto ¿totrytJ la Regencia provisional del Reyno para su cumplimiento, haciéndolo im-

£/ primir, publicar y circular. = Joaquín Maniau , Presidente. = Juan María 
/**,Herrera, Diputado Secretario. = José Mtría Couto, Diputado Secretario. =s 

«WW*> fp^^^fTfÁáo en Cádiz á 10 de Marzo de 1813. = A la Regencia provisional del 
^ R e y n o . 

Por tinto mandamos á todos los Tribunales. Justicias, Xefes,Gober* 
1 f &*$ ÍCí 1 l n adores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, 

' *' 7de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y executar el presente Decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = 
L. de Borbun , Cardenal de Scala, Arzobispo de I oledo, Presidente. = 
Pedro de Agar. = Gabriel Ciscar. = En Cádiz á 10 de Marzo de 1813.= 
A D. Amonio Cano Manuel." 

D O N F E R N A N D O VII , por lo gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía Española , Rey de las Españas, y en su ausencia 

Con ía de 16 del y c u u t ¡ v i d a d la Regencia provisional del Reyno , nombrada por las Cor
tes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, Sabed: Que las Cóítes han decretado lo siguiente: 

"Las Cortes generales y extraordinarias, considerando que el aniver-
<f¿ ¿t/}fol¿ i? sario del diez y nueve de Marzo, en que se publicó la Constitución pó-

' - litica de r̂a "Monarquía Española , es el recuerdo mas digno del aprecio 
t'tjff} &. e^T y consideración de los buenos y leales Españules , por haber recibido 

en aquel dia el Código Sagrado de su libertad y de sus derechos; cer-
¿~ ~^ ¿ oujf cioradas también de que estos sentimientos son los mismos de que es-

¿-' P(*yy* *** t a Penetrada toda la Nación; para tíxar mas y mas la memoria de tan 
G%iñ+T fchr fausto dia, avivando el espíritu público, y exaltando el entusiasmo na-

v,v / / cional; y accediendo á lo que la Regencia provisional del Revno, ani-
^•"V/t^rt mada de lns mas saludables deseos, les ha propuesto, han tenido á bien 

i ) / decretar lo siguiente: En el día diez y nueve de Marzo se vestirá la 
<?v CrUc Corte de gala todos los años, habrá besamanos é iluminación general} 

se cantará un solemne Te Deum en todas las iglesias; y se harán sal
vas de artillería en todos los Exércitos y plazas de la Monarquía. Lo ten
drá entendido la Regencia provisional del Reyno, y dispondtá lo necesa
rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.=Joaquin 
Maniau, Presideute.=Juan María Herrera, Diputado Secretario.=José María 
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Cout.o, Diputado Secretario. =Dado en Cádiz á i ¿ de Marzo de 1813^ 
A la Regencia provisional del Reyno." 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
qualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cumplir y exe-
cutar eí presente Decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para 

-su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.=L. de 
Borbon, Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, Presidentes Pedro de 
Agar:= Gabriel Ciscar t=En Cádiz á 16 de Marzo de 1813= A D . Pedro 
Labrador. • 

Con ¡apropia fecla « E n e j x > ¿ c r e t 0 q L i e traslado á V. S. con esta fecha, se manda que se 
ia orden «guíente. ̂ t ^ g c o n s a i V i l s , iluminación y otras demostraciones de regocijo, la me-

flc fC pcinuivn cÜcciúeni*, moria de la publicación solemne de la Constitución de la Monarquía. S. A . no 
ptciéfdcfi UCLUÍO^JÍ ¿ t duda que el júbilo con que la celebrarán los ,pueblos , será correspondien-

"C*\ i / ¿ ' h -. te á la importancia de tan memorable acontecimiento, al respeto y vene-
Vmvaia . üx úiUtvJtimucH l a C i o n con que han recibido este sagrado Código, y al entusiasmo con que 

han jurado observarlo ; y deseando que en las muestras de su justa alegría 
no haya cosa, alguna , que desdiga • de la pureza de los motivos que la ins
piran, me muida.prevenir á V. 'S . que no se permitan con esta ocasión d i 
versiones prohibidas por las Leyes, ni que sean impropias de tan gran 
solemnidad ó del tiempo en que se verifica. 

De orden de S A . lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento, y que al mismo fin lo circule á los Ayuntamientos de esa provincia." 
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Con la dexjde " D O N F E R N A N D O V I I , por la gracia de Dios y por la Constitución 
dicho mes. -de la Monarquía Española, Rey de las Españas , y en su ausencia y cau

tividad la Regencia provisional del Reyno, nombrada por las Cortes ge
nerales y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
*¿abed: Quedas «Cortes han decretado lo que sigue : 

Xas Cortes ¡generales y extraordinarias, queriendo que el número de 
'- y}í)ñ^</} rrrcU individuos de .que-deben componerse los Ayuntamientos respectivos de to-

«X O dos los Ípueblos de la Monarquía se halle siempre completo, y con el fin 
vh'/n .imU(á(tr **) de disipar das dudas que pueden suscitarse sobre el modo de reemplazar 

las vacantes « que ^ocurran, decretan; i.° Quando acaeciere la muerte de 
tfteunmt - algún Regidor se nombrará en su lugar otro por los últimos Electores, el 

qual servirá sucargo.todo el tiempo que correspondía desempeñarlo al que 
hubiese fallecido. 2, 0 Esta declaración se entenderá por regla general para 
todos los oficios de Ayuntamiento que vacaren. Lo tendrá entendido la Re
gencia provisional del Reyno, y dispondrá su cumplimiento, hacién'dolo im
primir , publicar y circular. Joaquín Maniau, Presidente. = Juan María 
Herrera, Diputado Secretario.=José María Couto, Diputado Secretario.-
Dado en Cádiz á 10 de Mat20 de 1813.= A la Regencia provisional del 
Reyno." 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, Gobernadores, 
Gefes y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y exe-
cutar el presente Decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule.=L. de Borbon, 
Cardenal de bcala, Arzobispo de Toledo , Presidentes Pedro de Agar.= 

^Gabriel Ciscar.= En Cádiz á 12 de Marzo de 1813.= A D . Pedro Labrador. 
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Con la di 21 del " D O N ' F E R N A N D O VII, por la gracia de Dios y rcr la Constitución 
.citado. de la Monarquía Española , Rey de las Españas, y tn su aüSectía y cau

tividad la Regencia provisional del Reyno, nembrada por las Cóitts ge
nerales y extraordinarias, á todos los que las presentes vicien y entendie
ren , Sabed: Que las Cortes han decretado lo sirniet te: 

Las Cortes generales y extraordinarias, en vista de las r.cticias ele
vadas á su consideración sobre la suerte que sufrieron los Vocalts de la Jun
ta Provincial de Burgos, sacrificados en un patíbulo por les franceses, 
tuvieron á bien eternizar la memoria de tan ilustres víctimas, declarán
dolos beneméritos de la Patria por Decreto de 19 de Majo ultimo, Pe
to como de las diligencias practicadas á consecuencia de esta ^cterüna dis
posición ha resultado que por la falta de datos positivos se hizo á favor del 
'iesorero de aquella Provincia D. Pedro Martínez de Velasco la declara
ción que debió recaer en D.José Navas, Secretario déla Intendencia, se 
han seivido decretar: Que la citada declaración de benemérito de la Patria 
hecha en favor de Velasco , se considere de ningún valor , y que se en
tienda en toda su fuerza y vigor para con D. José Navas.= Tendíalo en
tendido la Regencia provisional del Reyno , y dispondrá, lo necesario á su 
cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular = Joaquín Maniau, 
Presidente. = Juan María Herrera, Diputado Secretarios José Maiía Contó, 
Diputado Secretario. = Dado en Cádiz á 17 de Marzo de 1813.= A la Re
gencia provisional del Reyno." 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefcs, Gober
nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
executai: el presente Decreto en todas sus partes. = Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = L . de 
Borbon, , Cardenal de Scala , Arzobispo de Toledo,.• Presidente. =• pedro de 
Agar.= Gabriel Ciscar. = En Cádiz á 19 de Marzo de 4.813.= A D. Pe* 
dio Labrador. . 

^ímdt'utJo!' " ' D 0 N F E R N A N D 0 V I I > P o r l a S r a c i a d e ^ i o s ^ P° r l a Constitución 
de la Monarquía Española, Rey délas Españas, y en su ausencia y cau-

o j ¿^ a C^tivid.id la Regencia del Reyno, nombrada por ias Cortes generales y extraor-
, j¿q f inarías , á todos los que las presentes vieren y entendieren, Sabed: Que 

s~' i, lias Cortes han decretado lo siguiente: 
%k¿ vÚc¥&Cf}\ ^ a s Cortés generales y extraordinarias decretan: i . " La Regencia ac-

A »r~A Aual de las Españas , compuesta del M . R. Cardenal de Santa Maiía de 
wZ-x¿(n>ijfti **¿¿¿¿wScala , Aizobispo de Toledo, D. Luis de Borboní,. D. Pedro de Agar y 

~JV>. Gabriel Ciscar, nombrada provisionalmente por Decreto de 8 del cor
da *- riente , dexa de ser provisional desde el día de hoy j y exercerá todas las 

facultades que le competen con arreglo á la Constitución y; Decretos de las 
Cortes. 2.0 El expresado Cardenal Arzobispo D. Luis de Borbon es Presi
dente de esta Regencia, como lo fué de la provisional. 1*0 tendrá enten
dido la misma Regencia para su cumplimiento y lo hará imprimir, pu
blicar y circular.—Joaquín Manuu, Presidente.^ Juan Maríi Herrera, Di
putado Secretario.= José María CoutQ, Diputado Secretario^ Dado en Cá
diz á 22 de Mirzo de 1813=4 la Regencia del Reyno." 

Por tanto anudamos á todos los .Tribunales, Justicias, Gefes, Go
bernadores y demás Autoridades.,, asi civiles comq. militares y eclesiasti-
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. , de qualquier ciase y dignidad, que guarden y hagan £**£¡g*£ 
pür 'y Secutar el presente Decreto en todas sus | ^ - M W » «" 
tendido para su cumplimiento, y ^ P ? n d r f V ^ ^ * ' / r P 4 d e £ 
cule.= L de Borbon , Cardenal de Scala , Arzobispo de Toledo , ^ « i d e n 

m te - Pedro de Agar.= Gabriel Ciscara En Cádiz á *2 de Marzo ae 1813.a 
A D. Antonio Cano Manuel. 

«DON FERNANDO VH¿ por la gracia de Dios, y por la Constitución 
de la Monarquía Española, Rey de las España*, y en su ausencia y cau-
üvidad la Regencia provisional del Reyno, nombrada por las Cor es ge
nerales v extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, Sábéíli Que las Cortes han decretado lo que sigue: 

Las Cortes generales y extraordinarias , que en su Decreto de 17 de 
tó Agosto de 1811 se propusieron abrir la carrera del honor y de la gloria 

C rf/rVJ 3 6 á los hijos de las familias honradas de la Monarquía , dispensando asi un 
• Wltfam* a • premio debido á los heroicos esfuerzos que los EspañaJes de todas clases, han 

, « fn hecho v hacen para mantener la independencia y el decoro de la Nación, 
Vi CUO > % %tmfo y facilitando al mismo tiempo la propagación de los conocimientos necesa-

WLrUi, J c u k e l t r i u n f o d e i » a m , a s nacionales: queriendo que esta 
JóLn^ÜfolMk* «solución tenga todo su efecto, y que no exista causa alguna que destruya 

los sentimientos de unión y fraternidad que deben reynar entre los jóvenes 
V i t o i que se preparan é instruyen para hacerse acreedores a los diferentes grados 

de la milicia , y que no encuentren otros medios de distinguirse que los 
que les den el mérito y la virtud; decretan : i.° Para la admisión en los 

; «i Colegios, Academias , ó Cuerpos militares del Exército y Aunada no se 
admitirán informaciones de nobleza , aunque los interesados quieran presen
tarías voluntariamente. 2.0 En los mismos Colegios , Academias y Cuerpos 
militares del Exé.cito y Armada no se usarán ni permitirán expresiones 
ni distinciones que contribuyan á fomentar entre sus individuos las perju
diciales ideas de desigualdad legal, ó la rivalidad de clases, salvos sin em
bargo los tratamientos respectivos con arreglo á las leyes. Lo tendrá enten
dido la -Regencia provisional del Reyno , y dispondrá lo necesario á su cum
plimiento ; haciéndolo imprimir, publicar y circular —Joaquín Mamau, Pre
sidente-Juan María Herrera, Diputado Secretario - Agustín Rodríguez 
Baamonde, Diputado Secretario. Dado en Cádiz á 9 de Marzo de 1813.— 
A la Regencia provisional del Reyno." 

Per tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, Gefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así civiles cerno militares y eclesiásticas , de 
qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y exe-
cutar el presente Decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.— Luis de 
Borbon , Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, Presidente-Pedro de 
Agar.— Gabriel Ciscar— En Cádiz 10 de Marzo de 1813 — A D. José María . . 
Carvajal. 

"Cuyos Soberanos Decretos y orden de S. A. traslado á V. S. para que 
los circule á los Ayuntamientos y Justicias de la comprehension de ese par
tido, por el orden acostumbrado." 
". 

Y los circulo á V. en cumplimiento de lo que se m; previene. Dios 
guarde á V. muchos años. 


